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l. Introducción

El interés del gobierno me
xicanoporeliminar losobs
táculos que pudieran im
pedir la puesta en marcha
del Tratado de Libre Co
mercio de América del
Norte, lo ha llevado a tomar
decisiones que, en otras
circunstancias, serían
impensables. La presión

que Estados Unidos ha
ejercido sobre México pa
ra conseguir un acuerdo
favorable a sus intereses
económicos, ha resultado
eficaz. Una prueba más
de ello es la recién
concluida ronda de ne
gociaciones para incluir
en el TLC los llamados
acuerdos paralelos en
materia ambiental y la
boral.

Cuando todo parecía
haber terminado -una vez
que el 1 7 de diciembre de
1992 los mandatarios de
México, Estados Unidos y
Canadá signaron el texto
que sería sometido a los
congresos de los tres
países- surge el tema de
los acuerdos paralelos. Ya
en el curso de las
negociaciones previas,
grupos ambientalistas,
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sindicatos y organizaciones
independientes de las na
ciones involucradas, habí
an demandado la inclusión
de una especie de Ca r t a
Social que aminorara el
impacto que el TLC tendría
en la región y considerara
las asi metrías. No obs
tante, el acontecimiento
que decidió el reinicio de
las negociaciones fue el
triunfo de William Clinton
en las elecciones federales
de nuestro vecino país del
norte.

El compromiso de
Clinton con un segmento
importante de sus elec
tores, fue promover la
adopción de acuerdos su
plementarios que dis
minuyera las críticas a la
falta de cumplimiento de
las normas ambientales y
laborales, así como de los
bajos salarios que se
pagaban en México. La
negociación de los acuerdos
paralelos representaba,
también, una vía para neu
tralizar la oposición al
tratado comercial.

El 17 de marzo del
año en curso, dio principio
la negociación de los
documentos complemen
tarios. Cinco meses des
pués, el 13 de agosto, los
equipos negociadores de los
tres países anunciaron,
simultáneamente, que las
negociaciones de los a
cuerdos paralelos habían
concluido total y defini
tivamente.

Ese mismo día, en su
mensaje a la nación, Carlos
Salinas de Gortari anunció
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que había instruido a la
Secretaría del Trabajo
para que promoviera, ante
la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos, una
resolución que establezca
que los minisalarios cre
cerán, en términos reales,
de manera directamente
proporcional al creci
miento de la productividad
promedio de la economía.

Este anuncio y sus
probables implicaciones
plantea a trabajadores,
empresarios y gobierno,
una posible modificación de
los esquemas salariales
hasta hoy impuestos.

11. Poductividad y
Salarios en el Acuerdo
Laboral

En el resumen del Acuerdo
sobre Cooperación Laboral
de América del Norte,
difundido por la Secretaría
de Comercio y Fomento
Industrial, se establece que
"El Acuerdo refleja la
convicción que comparten
México, Estados Unidos y
Canadá, de que su pros
peridad mutua depende de
la promoción de una com
petencia justa y abierta,
basada en la innovación
y en niveles crecientes
de productividad y ca
lid a d, Y en la que se con
ceda la importancia debida
a los principios laborales"
(1 ntroducción).

En el apartado
"Solución de Contro
versias", según el resú
men, el Acuerdo dispone
que "cuando después de
considerar un informe

final del Comité de Ex
pertos de Evaluación y de
Consultas, el Consejo no
pueda resolver una con
troversia relativa a una
presunta falta de apli
cación efectiva de las leyes
laborales en materia de
seguridad e higiene, tra
bajo de menores o salario
mínimo de una Parte;
siempre y cuando dicha
falta sea sistemática, se
refiera a una situación que
implique leyes reconocidas
en ambas Partes y afecte la
producción de bienes o
servicios comerciados en
tre las Partes" se instalará
un panel arbitral. Dicho
panel recomendará al
Consejo, previo plan de
acción, el monto del cas
tigo, en su caso, o la
suspensión de los bene
ficios derivados del TLC a
la Parte demandada.

Ambas disposiciones
son síntesis de la nego
ciación en donde, con
claridad, se impusieron los
criterios estadounidenses,
tamizados por la resis
tencia de México. En un
análisis comparativo sobre
salario y productividad en
las propuestas mexicana y
estadounidense, dadas a
conocer en mayo pasado
-sin considerar la acep
tación de las sanciones
comerciales que ha sido
fuertemente cuestionada
resalta lo que a continua
ción sigue:

a) El texto mexicano
hace referencia débilmente
al propósito de incre
mentar la productividad en
nuestro país y elevar los
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niveles de ingreso (Pre
ámbulo).

b) La propuesta
norteamericana es rei
terativa en la estrategia de
altos salarios y alta pro
ductividad. En uno de los
nueve principios que la
delegación estadounidense
presentó para lograr el
desarrollo económico ba
sado en la alta produc
tividad, se recomienda la
"distribución de los be
neficios resultantes del
aumento en la produc
tividad ... "; este principio,
agrega, "deberá refle
jarse, en particular, en el
aumento de los salarios
mínimos a través del tiem
po" (Declaración de Prin
cipios).

c) El equipo nego
ciador mexicano propuso
sólo la falta de cumpli
miento de una Parte en s u s
leyes y reglamentos en
materia de seguridad e
higiene en el trabajo,
como causa del inicio de
una controversia. En
cambio, Estados Unidos
planteó "incumpli
miento de sus leyes la
b o r a I e s" en forma gené
rica.

Como puede des
prenderse, existió el
propósito de la delegación
estadounidense de poner
mayor énfasis en el tema
salarial, sin embargo, en
el acuerdo definitivo ú
nicamente se habla del
respeto al pago del salario
mínimo en los tres países.
Por otra parte, aunque en
el preámbulo se insista en
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la necesidad de mejorar
los niveles de vida y se
continúe haciendo refe
rencia a una economía de

productividad serán el
resultado de la presión
de Estados Unidos hacia
México.

Foto. Salvador Pindter.

alta productividad, no
hay referencia alguna
acerca de la relación en
tre ésta y el salario.

El anuncio de Sa
linas de Gortari de ligar
los incrementos sala
riales al aumento de la
productividad es visto
así, como un compro
miso del presidente
mexicano que permi
tió destrabar la nego
ciación de los acuer
dos paralelos. Para la
COPARMEX, por ejemplo,
los aumentos salaria
les asociados a la
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111. El Concepto de
Productividad

Después de las de
claraciones de Salinas,
se ha desatado una o
la de comentarios en
torno a la forma de ha
cer realidad en las empre
sas el vínculo productivi
dad-salarios. La mayoría
de ellos señala que la
ausencia de un método
único para medir la
productividad
dificultará su aplica
ción. Pero ¿qué se
entiende por productivi
dad?



Desde hace una dé
cada, en el mundo em
presarial las palabras cla
ve para la competitividad
y el éxito económico son la
productividad y la calidad.
Estas han sustituido a las
de costo de producción. El
cambio se debe, por un la
do, a la competencia y glo
balización del mercado y,
por el otro, al abandono de
teorías económicas en el
nivel micro, que no eran
suficientes para explicar
los resultados productivos.

Hoy en el mundo la
boral y debido a los aportes
de disciplinas como la
sociología del trabajo y de
la planeación estratégica
en la conceptualización de
la productividad, se está
transformando la manera
de ver el problema; em
pero, no ha sido posible
diseñar un sistema de me
dición acorde con esta nue
va corriente.

Hasta el momento,
siguen dominando las
concepciones tradicionales
de productividad, que se
refieren a la eficiente
combinación de factores de
la producción: capital y
trabajo. En una de sus
vertientes, el valor a
gregado' es decir el valor
de la producción menos
materias primas y pro
ductos semielaborados,
está relacionado con el
concepto de productividad.
Dado que tanto trabajo como
capital agregarían valor,
se define la produc
tividad total de los fac
tores como el valor a
gregado dividido entre

salarios más la amor
tización de los equipos,
maquinaria e instala
ciones.

Una forma similar
de medir la productividad
es en términos ffsicos:
volumen ffsico del
producto entre número
de trabajadores, o bien
volumen ffsico entre
horas trabajadas.

Expresada en otras
palabras, la produc
tividad es la relación
entre los resultados
obtenidos y los insu
mos utilizados en un
periodo de tiempo de
terminado. Esta con
cepción tradicional o
clásica hace referencia,
básicamente, al aspecto
cuantitativo, de volumen
en los procesos pro
ductivos ("hacer más con
menos") .

Entre las concep
ciones alternativas de
productividad se en
cuentran aquellas que le
atribuyen más bien pro
piedades cualitativas -sin
dejar de lado el aspecto
cuantitativo- y que se
refieren a un proceso de
mejora contínua o la con
ciben como la "cualidad
emergente de los procesos
productivos que hacen que
mejoren permanentemente
y en todos los sentidos".

Para otra concep
clon similar, la produc
tividad deberá tener un
primer tipo de ca
racterfsticas en las
condiciones de la

producción, un segundo
vinculado con el proceso
productivo como con
junto de relaciones
sociotécnicas y un ter
cero de resultados.

Por tanto, las di
mensiones de la pro
ductividad podrían ser:

, . Condiciones de la
producción, caracterís
ticas de la base tecnológica
(sistema de máquinas).

2. Proceso de tra-
bajo.

3. Resultados.

En cuanto a su me
dición, si partimos del
concepto clásico, esta se
realiza en forma directa. A
nivel macroeconómico
se puede medir la pro
ductividad de un pafs
relacionando el Pro
ducto Interno Bruto
con la Población Ocu
pada. El equivalente a
nivel microeconómico
del cálculo anterior es
la relación entre
volumen de la pro
ducción de una empresa
y la cantidad de mano
de obra utilizada du
rante un periodo de
tiempo determinado.
Empero, para el concepto
amplio, tales mediciones
son parciales.

Los sistemas de
medición alternativos a
penas empiezan a explo
rarse en los centros de
trabajo y, debido a su com
plejidad y amplitud, son
poco conocidos sus
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Cuadro No. 1

Cuadro No. 2

Total de la
economía Manufacturas

1987 Aumentó sin alcanzar
el nivel de 1980

4.0
3.2

Disminuyó

Disminuyó

Aumentó al nivel
de 1980

3.1
2.6

Product%brero
(miles de pesos de 1980)

Evolución de la productividad
en la década de los ochenta en

el sector manufacturero

Fuente: Elaboración de Enrique de
la Garza a partir de la encuesta
industrial mensual del II'JEG 1.

1986

1980-83

Por otra parte, el
Instituto Nacional de Es
tadística, Geografía e
Informática (INEGI) y
otras dependencias del go
bierno federal, difundie
ron en enero de 1993 que,
durante los pasados cuatro
años, la producción, la
productividad y los sa
larios reales de la economía
habían crecido como

1984 Y 1985

Fuente: Elaboración de Enrique de
la Garza a partir del Sistema de
Cuentas Nacionales.

Crecimiento anual promedio de
la productividad (puntos

porcentuales)

1970-1976
1976· .981

De acuerdo con los
datos proporcionados por
Enrique de la Garza de
1970 a 1976, el creci
miento anual promedio de
la productividad total de la
economía fue de 3.1 % Y el
de las manufacturas 4.0%;
de 1976 a 1981 de 2.6% y
3.2% respectivamente
(ver cuadros 1 y 2).

Esto quiere decir
que, de darle credibilidad
a los datos del presidente,
la productividad anual
promedio en los años re
cientes es superior a la
época en que los salarios
mínimos eran dos veces
más de lo que representan
ahora.

tividad, no s610 por el a
vance disparejo de las
diferentes ramas y sec
tores, sino por su bajo ín
dice de crecimiento. De
acuerdo a la información
vertida por el Subsecre
tario de Hacienda y Crédito
Público, Guillermo Ortiz
Martínez, de 1981 a 1990,
nuestro país registró in
crementos en el nivel de
productividad de 0.4%,
mientras que Estados Uni
dos lo hizo a un ritmo de
1%. No obstante que el fun
cionario declaró que el
crecimiento de la produc
tividad esperada para este
año es del orden del 3%,
Carlos Salinas de Gortari
ha expresado, cuando me
nos en dos ocasiones, que
"la productividad de nues
tros trabajadores aumenta
a una tasa promedio de 6%
al año"; es decir, tres
veces más que en las
naciones industrializadas.

México tiene problemas en
el renglón de la produc-

El Acuerdo Nacional
para Elevar la Producti
vidad y la Calidad (ANEPC),
firmado por las cúpulas o
brera, empresarial y gu
bernamental, el 25 de ma
yo de 1993, intentó resca
tar algunos aspectos de la
concepción alternativa de
productividad como el a
cento que pone en el valor
de los recursos humanos o
la participación de los sin
dicatos en el diseño de los
nuevos modelos produc
tivos. No obstante, el
ANEPC ha fracasado: a su
carácter cupular se le
suma el hecho de que en la
mayoría de las ramas (hu
le, electricidad, automo
triz, textil, telecomunica
ciones, etc.) se ha impuesto
una visión atrasada de la
productivivdad, escencial
mente cuantitativa, simi
lar al trabajo a destajo, o
bien se han aplicado siste
mas sin la participación
sindical, como ocurre ac
tualmente en las institu
ciones de educación supe
rior. Los acuerdos de pro
ductividad, firmados en el
marco del"ANEPC, han sido
una fuente de conflicto, en
donde casi siempre la
Secretaría del Trabajo se
ha colocado del lado empre
sarial: Volk~wagen es el
caso más escandaloso.

resultados. La resistencia
patronal es otro factor que
ha impedido su implan
tación.

IV. Indicadores de
Productividad
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resultado del proeceso de
estabilización y cambio
estructural.

En estas circuns
tancias, la productividad
en la industria manu
faturera se define como la
cantidad de producción que
se genera en el sector por
cada hora-hombre traba
jada (concepto clásico). De
acuerdo a los datos del
INEGI se observó un
crecimiento sostenido de la
productividad de 1989 a la
fecha. Este i ndic ador
aumentó 7.0% en 1989;
6.3% en 1990; 5.8% en
1991 y 5.5% en el periodo
enero-septiembre de
1992. De esta manera,
entre 1989 y 1992, el in
cremento acumulado en la
productividad de la mano
de obra es de 27.0% (ver
gráfica 1)

En la misma publi
cación, la productividad en
el sector comercial se
define como el volumen de
ventas expresado en tér
minos reales por persona
ocupada en dicho sector
(concepto clásico). Este
índice señala un creci
miento de 10.4% en 1989;
6.2% en 1990; 3.7% en
1991 y 8.3% para 1992.
Por tanto, el crecimiento
acumulado de la produc
tividad en este sector entre
1989 y 1992 es de
31.6%.(ver gráfica 2)

Por otro lado, en el
estudio Tendencias de la
productividad en MéXIcO:
la visión de lasempresas,
la iniciativa privada dio a
conocer el resultado de una

encuesta aplicada a 478
empresas de diversos ta
maños y giros localizadas
en distintas ciudades como
León, Juárez, Mérida,
Monterrey y el área me
tropolitana de la Ciudad de
México. En el estudio se
concluye que todavía hay
marcadas diferencias y
contrastes en el aparato
productivo nacional y en la
forma como se está avan
zando en la productividad
por ramas.

Un resultado del es
tudio es que en los dos
últimos años casi la mitad
de las empresas encues
tadas (47.4%) no logró
mejorías de productividad
que le permitieran, al me
nos, mantener su compe
titividad. Lo anterior
refleja que, si bien hay
evidencia de los avances en
el terreno de la pro
ductividad en las empresas
mexicanas en los últimos
años, los logros son muy
diferenciados ya nivel ge
neral los avances se con
sideran apenas modestos.

V .Indicadores salariales

El mensaje que en forma
reiterada ha enviado Sa
linas de Gortari a la
población trabajadora, es
que ya inició la recu
peración del salario real.
En distintas oportunidades
ha señalado que el aba
timiento de la inflación
tiene una incidencia di
recta en la recuperación
del salario promedio de la
economía nacional. Ha ex
presado con presición que
la recuperación se observa

en la industria, los servi
cios y la manufactura.

En cuanto al salario
mínimo, el titular del
Poder Ejecutivo reciente
mente sostuvo que al inicio
de su gobierno casi 40% de
los asalariados lo perci
bían, y hoy se encuentran
por debajo del 1 0%. Es
decir, para el gobierno el
salario mínimo se recu
pera más lentamente y, a
manera de consuelo, indica
que cada vez son menos
quienes lo reciben.

Para reforzar estos
planteamientos, el citado
estudio del INEGI sostiene
que el crecimiento del po
der adquisitivo en el sector
manufacturero ha empe
zado a revertir su caída:
entre 1989 y 1992 las re
muneraciones promedio
por trabajador se han in
crementado 28.9% en tér
minos reales (ver gráfica
3). Por otra parte, en el
sector comercial, el cre
cimiento acumulado entre
1989 y 1992 del poder ad
quisitivo de las remune
raciones es de 39.1 % real
(ver gráfica 4).

Empero, no sólo las
organizaciones obreras,
también las empresariales
se han encargado de con
tradecir estas cifras. En
un estudio sobre salarios y
empleo, coincidente en los
datos manejados por el
Grupo Parlamentario del
PRO, la Confederación de
Trabqjadores de México
sostiene lo siguiente:

• El salario mínimo
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alcanzó su mayor nivel en
1976. A partir de 1977
comienza un largo declive;
de manera tal que en 1992
la pérdida real acumulada
es del 64.5% (tomando
1976 como año base).

Foto. Salvador Pindter.

Se argumenta que el
salario mínimo no es ya un
indicador porque una por
ción más pequeña es la que
lo percibe. Sin embargo,
el censo de población y
vivienda de 1990 informa
que de una población eco
nómicamente activa de 24
millones, el 29% (6.8 mi
llones de personas) o es
taba desocupada o no per
cibía ingresos o ganaba
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menos de un salario mí
nimo, otro 36% recibe de
uno a dos salarios mínimos.
(ver gráficas 5 y 6).

• El salario en la in
dustria manufacturera,

según la en
cuesta indus
trial mensual
del INEGI,
muestra que de
1981 a 1991
el deterioro
real es del
46%.

Es ver
dad que a partir
de 1988 hay
recuperación,
pero esta es
aún muy leve:
en tres años el
aumento real
fue de 2 puntos
porcentuales
(ver gráfica
7) .

Mientras
el salario ma
nufacturero
por hora de
México, medido
en dólares co
rrientes, es
menor que el
de 1981 , el de

Canadá y Estados Unidos
muestran una tendencia
creciente. Lo que percibe
en una hora un obrero
canadiense o norteame
ricano, equivale a lo que
un obrero mexicano obtie
ne en un día (ver gráfica
8) .

• Las remuneracio
nes medias, en términos
reales en la industria ma-

nufacturera, muestran un
deterioro del 25% en un
periodo 1981-1991. A
partir de 1988 se observa
una recuperación, pero es
grandemente influida por
los sueldos a los empleados.
Las remuneraciones com
prenden los salarios
pagados a los obreros, los
sueldos de los empleados y
las prestaciones totales.

• El hecho de que los
salarios crezcan muy
lentamente a partir de
1988 obecede a que, del
total de remuneraciones,
el 40% corresponde a
sueldos y prestaciones de
empleados y el 60% res
tante los pagos a los
obreros.

En ese mismo orden
de ideas, un documento del
Instituto de Proposiciones
Estratégicas, entre muchos
otros datos elaborados por
la iniciativa privada,
resalta que el comporta
miento del poder adquisi
tivo de los salarios míni
mos durante el periodo
1978-1992, ha mostrado
una caída significativa,
debido a los efectos de la
crisis económica, puesta de
manifiesto a principios de
los años ochenta, situación
agravada por los severos
ajustes de las políticas
contraccionistas aplicadas
a partir de 1986. Agrega
que a partir del inicio del
actual sexenio dicha pérdi
da no sólo no ha podido ser
detenida, sino que se ha
agravado.

Así, durante los años
89,90,91 Y 92 el salario



mínimo cayó a 45.9, 41.4,
40.9 Y 37.9% respectiva
mente. Concluye que el
comportamiento de los sa
larios contracturales no ha
tenido mejor suerte, ya que
también estas percepcio
nes muestran una caída
significativa de 84.9% en
1988 a 79.1 % para 1992.

La caída salarial se
reflejó, asimismo, en la
estructura del Producto
Interno Bruto, donde la
remuneración de los asa
lariados en 1981 repre
sentaba el 37.46% del
total, para ubicarse en
24.86% en 1990, situa
ción hasta ahora no corre
gida.

Para el Grupo Par
lamentario del PRD a par
tir de 1982, el gobierno
ha provocado el desplome
de las remuneraciones
salariales promedio en el
país. Esta estrategia anti
salarial se ha basado en las
siguientes políticas: es
tancamiento primero y de
terioro después, del
empleo público, acompa
ñando a esta política una
reducción de los niveles
reales de los salarios del
sector público; utilización
de su importante influen
cia en la Comisión Nacional
de los Salarios Mínimos,
para convertir al salario
mínimo en un indicador
líder a la baja de los sala
rios globales.

Desde el gobierno de
Miguel de la Madrid, en
especial a partir de 1983,
primero, y después en el
contexto Pacto de Soli-

daridad Económica, se
advirtió un interés de la
política salarial oficial
para sacar al salario
mínimo del mercado; es
decir, llevarlo a un nivel
real, tan bajo, que cada vez
resultara un salario irre
al por su incapacidad
creciente para obtener los
sat isfactores básicos.

Con ese objetivo el
gobierno ha venido empu
jando los salarios mínimos
a la baja, hasta llevarlos
hoya un nivel de un tercio
de su capacidad adquisitva
real de 1977. Un desplome
sin precedentes en la
historia moderna mexi
cana.

Los distintos pactos
económicos ataron origi
nalmente los salarios
mínimos a las proyecciones
inflacionarias del gobierno
y, después, a los salarios
contractuales. La con
tención salarial ha sido el
signo de la política
salinista y una forma de
atraer inversión. La
postergada recuperación
del salario sigue siendo
parte de la deuda social del
régimen.

VI. Salario y Productivi
dad: Elementos para una
posición del Partido de
la Revolución Democrá
tica

El nuevo espacio que se
abre con la eventual deter
minación de aumentar al
salario mínimo en función
del incremento de la pro
ductividad, plantea los
siguitentes imperativos:

1 . Recuperar el con
cepto constitucional de
salarios mínimos que "de
berán ser suficientes para
satisfacer las necesidades
normales de un jefe de
familia, en el orden ma
terial, social y cultural y
para proveer la educación
obligatoria de los hijos".
En la actualidad no se paga
un salario constitucional.

2. Rescatar el pre
cepto legal de salario re
munerador. La Ley Federal
del Trabajo dispone que
para fijar el importe del
Salario se tomará en con
sideración la cantidad y
calidad del trabajo.

3. Iniciar de inme
diato un proceso de recu
peración del salario míni
mo y contractual que,
partiendo de un incremento
de emergencia se fije, en
etapas sucesivas mejoras
reales hasta alcanzar, en
un plazo breve, el nivel
que tenían en 1976. (Hoy
el salario mínimo equivale
a 428 pesos mensuales;
para llegar al nivel de
1976 un obrero debería
percibir nominalmente
mil 248 pesos al mes.) La
recuperación del salario
debe beneficiar a los ser
vidores públicos, a los
maestros y a los traba
jadores universitarios.

4. Eliminación de los
topes salariales fijados por
el Pacto para la Estabi
lidad, la Competitividad y
el Empleo. Fin a la concer
tación cupular y plena
libertad en las nego
ciaciones contractuales.
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s. Creación de un
verdadero Acuerdo para la
Productividad en donde
participen realmente los
trabajadores, sin distin
ción de central, y en el que
quede plasmado el com
promiso de distribuir con
equidad los beneficios del
crecimiento productivo.

6. Permitir, sin in
jerencia de las autoridades
laborales, el estableci
miento de acuerdos por
rama, sector o empresa en
donde los parámetros para
medir la productividad
sean definidos bilateral
mente, así como los pro
gramas de estfmulos a la
productividad.

7. Impulsar en for
ma decidida la capacitación
que haga frente a los nuevos
retos productivos y a los
efectos de la reconversión
industrial.

8. Garantizar que
una mayor productividad de
las empresas no se con
vierta en pérdida de bi
lateraldad para los sin
dicatos, ni se traduzca en
inseguridad en el empleo.

9. Aceptar la obli
gación patronal de pactar
con los sindicatos los cam
bios tecnológicos, de or
ganización y métodos de
trabajo.

1 O. Propiciar la de
mocracia sindical, acabar
con el corporativismo y la
afiliación forzosa de los
trabajadores a un partido
polftico. Eliminar las
trabas para el ejercicio de
la libertad sindical.

11. Apoyar a las
pequeñas y medianas em
presas a través de las vías
fiscal y crediticia para que
eleven la oferta de empleo.

12. Alentar la re
conversión industrial con
apoyos específicos a través
de créditos, asesoría téc
nica, convenios de in
vestigación científica,
etc.

13. Elevar el nivel
educativo de la población
trabajadora, en la óptica
de estimular la produc
tividad social.

14. Aumentar el
gasto público y privado en
ciencia y tecnología, con la
finalidad de coadyuvar a
fortalecer la planta in
dustrial y la base tec
nológica de las empre
sas.

1 S. Reforzar el
sistema de seguridad social
de carácter público y
establecer el seguro del
desempleo.
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